
REPUBLICA DEL ECUADOR 
. SUSERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

' .* EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL, TRANSFORMACION DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITA- 
DA VIALET COMPAÑIA DE LETREROS Y 
VALLAS ELECTRONICAS C. LTDA. EN 

SOCIEDAD ANONIMA, CON LA DENOMINA- 
CION 

| DE VIALET COMPAÑIA DE LETREROS Y 
VALLAS ELECTRONICAS S.A. Y REFORMA 

INTEGRAL DEL ESTATUTO. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP- 
CION.- La escritura pública de aumento de capi- 

¡ tal, reforma integral de estatutos y transforma- 
ción de la compañía de Responsabilidad de 
Limitada VIALET COMPAÑIA DE LETREROS Y 
VALLAS ELECTRONICAS C. LTDA., en socie- 
dad anónima, con la denominación de VIALET 
COMPANIA DE LETREROS Y VALLAS ELEC- 
TRONICAS S.A., se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 16 de diciembre de 1994, ante el 
Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil; 
ha sido aprobada por el señor Subintendente 
Jurídico de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, Encargado, abogado Manuel Molina 
Jalil, mediante Resolución No. 95-2-1-1-002700 
el 07 ABR. 1995 e inscrita en el Registro Mercan- 
til del Cantón Guayaquil con el No. el 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento 
de la escritura pública antes mencionada el se- 
ñor Orlando Manuel Sánchez Carrillo, en su 
calidad de Gerente General de la referida com- 
pañía; de estado civil casado, ecuatoriano y 
domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL.- La compañía au- 
menta su capital social en la cantidad de S/ 
.19'300.000,00, con lo cual queda elevado a la 
suma de S/.20'000.000,00.  * 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPI- 

¡ TAL.-. El aumento de capital se encuentra ínte- 
| gramente suscrito y pagado de la siguiente ma- 
| nera: Por Reserva Legal y la Capitalización de la 
i Revalorización de Activos el 100%. 
¡ 5.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La Compañía 
' se denomina VIALET COMPAÑIA DE LETRE- 
[| ROS Y VALLAS ELECTRONICAS S.A. y tiene 

' un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS. 
6.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía es 
la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 
7.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la 
Compañía es el arrendamiento y venta de espa- 

- cios publicitarios en vallas electrónicas, eléctri- 
; cas y standar. Igualmente se dedicará a crear, 
¿ modificar y dibujar anuncios publicitarios, logos, 
| etc.; y todo aquello concerniente con la 
| comercialización de anuncios publicitarios, así 
como todo acto o contrato civil o mercantil afín 

' con este objeto social. 
"8.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía es de VEINTE MILLONES DE 

¡ SUCRES, dividido en DOS MIL acciones ordina- 
, rias y nominativas de DIEZ MIL SUCRES cada 
una. 

l 9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 
- LEGAL.- La compañía es gobernada por la Junta 
¡| General de Accionistas y es administrada por el 
Presidente y Gerente General. Ejercen la repre- 
sentación legal, judicial y extrajudicial el Presi- 
dente y Gerente General, individualmente. 

Guayaquil, 17 abril de 1995 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL 

DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE 
£0L LAWS ASF   
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